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Doctor(a)
Según relación adjunta
 des_00
 des_00
 des_00
 des_00

 Ref.: Informe sobre la Situación Financiera del FAEP - Tercer Trimestre 2021

 Asunto: Comité Directivo del Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera - FAEP

Respetado(a) doctor(a),

En atención a  lo dispuesto en el artículo quinto del Reglamento del Comité Directivo del FAEP,
según el cual el administrador tiene la obligación de poner a disposición de los miembros del
Comité el “Informe Trimestral” dentro del mes siguiente al vencimiento de cada trimestre del
año, nos permitimos enviar nuevamente el documento DII-0421-06-R "INFORME DEL PRIMER
TRIMESTRE DEL AÑO 2021 SOBRE LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL FONDO DE AHORRO Y
ESTABILIZACIÓN PETROLERA FAEP" del 30 de abril de 2021 remitido con las comunicaciones FAEP-
CA-12275-2021 y FAEP-CA-19464-2021 del 30 de abril de 2021 y 14 de julio de 2021,
respectivamente. 

Este informe hace igualmente las veces del “Informe Trimestral” para el tercer trimestre de 2021,
por cuanto en virtud del artículo 203 de la Ley 2056 de 20201 el Fondo de Ahorro y Estabilización

                                                          
1 “ARTÍCULO 203. Liquidación Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera. Para efectos de la liquidación de los derechos y
obligaciones del Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera, el Banco de la República trasladará a la cuenta única del Sistema

General de Regalías que administra la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito

Público los recursos remanentes del Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera y la reserva de liquidez de que trata el parágrafo

del artículo 143 de la Ley 2008 de 2019, en dólares del Estados Unidos de América. Estos se liquidarán a la TRM vigente a la fecha

del traslado respectivo. Los recursos que correspondan a las entidades territoriales ahorradoras en el Fondo de Ahorro y

Estabilización Petrolera que no hayan sido distribuidos a las cuentas únicas autorizadas para la recepción de regalías y

compensaciones de las entidades territoriales, se distribuirán con disponibilidad inicial de las asignaciones directas del Sistema

General de Regalías de la siguiente vigencia presupuestal.

Dicho traslado se efectuará dentro de los tres (3) meses siguientes a la entrada en vigencia de esta Ley.

Una vez surtida la entrega de los recursos y terminados los contratos celebrados por el Banco de la República en su calidad de

administrador del Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera, se entenderá liquidado este Fondo y se procederá a dar por

terminado el contrato interadministrativo para su administración celebrado entre la Nación- Ministerio de Hacienda y Crédito

Público y el Ministerio de Minas y Energía y el Banco de la República.” 

Los derechos y obligaciones tales como los derivados de las acciones de clase del Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera serán

asumidos por el Fideicomiso FAE y administrados por el Banco de la República en su calidad de administrador del mismo para que

sean distribuidos a las entidades territoriales que eran participes del Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera al momento de su

liquidación, de acuerdo con las normas de desahorro aplicables al Fideicomiso FAE.

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=104552#143
http://www.banrep.gov.co
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Petrolera se liquidó el 26 de febrero de 2021,  y en consecuencia a partir de esa fecha no hay lugar
a movimientos en dicho Fondo.2

Agradecemos su amable atención a la presente comunicación.

Cordialmente,

  

_____________________________________  
Martha Lucía Jiménez Zea

 

Secretaria Auxiliar Comité Directivo (e)
 

Fondo de Ahorro y Estabilización Petrolera
 

 Anexos: Incluso lo anunciado.
 

;; 

 

                                                          
2 El Banco de la República, en su calidad de administrador, el 28 de enero de 2021 realizó el traslado de los recursos remanentes y

de la reserva de liquidez de la que trata el artículo 143 de la Ley 2008 de 2019 a la cuenta única del Sistema General de Regalías

que administra la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del MHCP. Adicionalmente, el 26 de febrero de 2021 el

Banco terminó el contrato de custodia suscrito con J.P.  Morgan Chase Bank NA y procedió con el cierre de la cuenta en el custodio,

con lo cual quedó liquidado el FAEP de acuerdo con el artículo 203 de la Ley 2056 de 2020.

http://www.banrep.gov.co
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Relación adjunta destinatarios carta
 

Nombre Cargo Entidad Dirección

JOSÉ MANUEL RESTREPO 
ABONDANO 

Ministro MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO 

Jose.Restrepo@minhacienda.
gov.co
Angela.Garcia@minhacienda.
gov.co,Bogotá D.C.,Colombia

JESUS ANTONIO BEJARANO 
ROJAS 

Viceministro Técnico MINSTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PUBLICO 

jesus.bejarano@minhacienda
.gov.co
edilma.gomez@minhacienda.
gov.co,Bogotá D.C.,Colombia

ALEJANDRA BOTERO BARCO Directora DEPARTAMENTO NACIONAL 
DE PLANEACIÓN 

abotero@dnp.gov.co,Bogotá
D.C.,Colombia

DANIEL GÓMEZ GAVIRIA Subdirector Sectorial   DEPARTAMENTO NACIONAL 
DE PLANEACIÓN 

dgomezg@dnp.gov.co,Bogotá
D.C.,Colombia

DIEGO MESA PUYO Ministro MINISTERIO DE MINAS Y 
ENERGÍA 

dmesa@minenergia.gov.co,B
ogotá D.C.,Colombia

MIGUEL LOTERO ROBLEDO Viceministro de Energía MINISTERIO DE MINAS Y 
ENERGÍA 

mlotero@minenergia.gov.co,
Bogotá D.C.,Colombia

FELIPE BAYÓN PARDO Presidente ECOPETROL Presidencia@ecopetrol.com.c
o,Bogotá D.C.,Colombia

JOSÉ FACUNDO CASTILLO
CISNEROS

Gobernador GOBERNACIÓN DE ARAUCA gestiondespacho@arauca.gov  
.co,Arauca (Arauca),Colombia

SALOMÓN ANDRÉS SANABRIA
CHACÓN

Gobernador  GOBERNACIÓN DE CASANARE  privada@casanare.gov.co;des
pacho@casanare.gov.co,Yopa
l (Casanare),Colombia

LUIS EDUARDO CASTRO Alcalde ALCALDIA DE YOPAL alcaldia@yopal-
casanare.gov.co
alcalde@yopal-
casanare.gov.co,Yopal
(Casanare),Colombia

EDGAR FERNANDO TOVAR 
PEDRAZA 

Alcalde  ALCALDIA DE ARAUCA despacho@arauca-
arauca.gov.co;alcalde@arauc
a-arauca.gov.co,Arauca
(Arauca),Colombia

CARLOS MAURICIO IRIARTE 
BARRIOS 

Representante  de los 
departamentos y municipios 
no productores de petróleo
por la Comisión Tercera del
Senado

COMISIÓN TERCERA DEL 
SENADO 

comision.tercera@senado.go
v.co,Bogotá D.C.,Colombia

ELIZABETH MARTINEZ 
BARRERA  

Representante de los 
departamentos y municipios 
no productores de petróleo
por  la Comisión Tercera de la
Cámara.

COMISIÓN TERCERA DE LA 
CÁMARA 

comision.tercera@camara.go
v.co,Bogotá D.C.,Colombia

ALBA LUCY CRUZ PARDO Secretaria de Hacienda GOBERNACIÓN DE CASANARE alba.cruz@casanare.gov.co;h
acienda@casanare.gov.co,Yo
pal (Casanare),Colombia

http://www.banrep.gov.co
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